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APRUEBA CONVENIO MARCO DE COTABORACION ENIRE

coRpoRAcrón o¡ DEsARRorro socrAr y EDucActoNAr
TEONARDO DA VINCI Y FACUTTAD DE CIENCIAS DE tA SALUD.

uNrvERsrDAo o¡ r¡RlptcÁ.

RESOTUC|ON EXENTA FACSAT No 323/2025.

Arico, 02 de octubre de 2025

Con esto fecho lo Focultod de ciencios de lo solud de lo
Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. N" 150, de I I de Diciembre de l98l ,

del Ex Ministerio de Educoción Público; DFL No I ó, publicodo el I I de julio de 2024, que opruebo
el estotuto de lo Universidod de Toropocó, odecuodo ol Título ll de lo Ley No21.094, sobre
universidodes estotoles; Resolución No3ó de 2O24 de lo Controlorío Generol de lo Republico y sus

modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL N"0.01 12002, de enero l4 de 2OO2;

Resolución Exento CONTRAL No 0.01 /2025, de morzo 26 de 2025; A.J. FACSAL No2l de lB de ogosio
de 2025: Certificodo De Disponibilidod Presupuestorio del Vicerreclor de Adminislroción y
Finonzos de fecho I 4 de ogosto de 2025; Decreto Exenlo No 00. I | 401201ó, de 09 de noviembre
de 201ó y sus modificociones; y los focultodes que me confiere el Decreto Exento TRA

N"335/3/2024, de 05 de mozo de 2024; Decreto Exento TRA N"335/ 12/2024 de 03 de obril de 2024,
y onlecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción de
derecho público. outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple outonomío
ocodémico, económico, odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzo y cultivo superior de los ortes,
los letros y los ciencios, creodo por D.F.L N' 150, de I I de diciembre de l9Bl, del Ministerio de
Educoción.

Que, lo Corporoción de Desonollo Sociol y Educocionol
Leonordo Do Vinci, es uno Corporoción Sin fines de Lucro cuyo finolidod es proteger y defender
los derechos de los niños, niños y odolescentes, reolizondo un conjunto de occiones destinodos
o reporor el doño cousodo, osícomo o generor los condiciones poro que éstos puedon ejercer
pleno y outónomomente el o los derechos que hon sido vulnerodos, tronsgredidos o restringidos.
Asimismo, tendró por objelo promover los derechos de los niños y niños en su medios fomilior,
escolor, comunitorios y sociol, fovoreciendo su desorrollo psicosociol, culturoly grupol dentro de
su reolidod comunitorio. 

/
Que, con fecho 24 de septiembre de 2025lq Focultod de

Ciencios de lo Solud de lo Universidod de Toropocó y lo Corporoción de Desorrollo Sociol y
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Educocionol Leonordo Do Vinci, suscribieron un convenio poro estoblecer el morco generol de
coloboroción entre los portes, consistiendo en el opoyo muluo de ombos instituciones en el
ómbito de lo solud, en el que lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de Toropocó,
por medio de su Centro Oftolmológico medionte lo prestoción de servicios oftolmológicos
grotuitos o 50 trobojodores de CORDES según los términos descritos en el presente convenio.

Que, lo revisión reolizodo por lo Asesorío Jurídico, medionle
pronunciomiento A.J. FACSAL No29 de 02 de octubre de 2025, concluye que dicho convenio se
ojusto o derecho.

Que de conformidod Decreto Exento N'349/2025 de mozo
27 de 2025, que modifico y complemento lo normotivo universitorio previo sobre delegoción de
focultodes del Sr. Rector, el ortículo N"5 No20 delego en los deconos/os lo focultod de firmor y
oprobor por resolución exento convenios específicos y/ o convenios interodministrolivos sobre
moterios de su competencio.

RESUETVO

1. Apruébese, CONVENIO MARCO DE COTABORACION ENIRE CORPORACIóN DE

DESARROTTO SOCIAI. Y EDUCACIONAT TEONARDO DA VINCI Y FACUTTAD DE CIENCIAS DE

tA SATUD - UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ, de fecho 24 de septiembre, contenido en
documentos odjunto, compuesto de (05) póginos, rubricodos por lo Secretorío de lo
Universidod, cuyo texto íntegro es del siguiente lenor literol:

CONVENIO MARCO DE COLABORACION

ENTRE

CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y EDUCACIONAL LEONARDO DA VINCI

Y

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD - UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

En lo ciudod de Arico, o 24 de septiembre de 2025, entre los instituciones, por uno porte,
Corporoción de Desorrollo Sociol y Educocionol Leonordo Do Vinci, RUT N'ó5.033.319-5,
representodo por lo Sro. YANET DEL CARMEN BRAVO PALLERO, R.U.T.  ombos
domiciliodos poro estos efectos en lo Disputodo 33óO de lo ciudod de Arico, en odelonte
"CORDES DA VlNCl" ; y, por lo otro, FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD- UNIVERSIDAD DE
TARAPACÁ, rol único tributorio N'70,77O.BOO-K, representodo poro estos efectos por lo Sro. CELIA
MARIA BORQUEZ BENITT,  cédulo nocionol de identidod  Decono de lo
Focullod de Ciencios de lo Solud, ombos domiciliodos en Avenido Generol Velósquez Nol775 de
lo ciudod de Arico, Región de Arico y Porinocoto, en odelonte "lo Universidod" o "UTA", quienes,
conjunto e indistintomente en odelonte "los Portes", ocuerdon un Convenio Morco de
Coloboroción, ol tenor de los siguientes clóusulos:

PRIMERA: ANTECEDENTES.

Lo Corporoción de Desorrollo Sociol y Educocionol Leonordo Do Vinci, es uno Corporoción Sin
fines de Lucro cuyo finolidod es proteger y defender los derechos de los niños, niños y
odolescentes, reolizondo un conjunto de occiones destinodos o reporor el doño cousodo, osí
como o generor los condiciones poro que éstos puedon ejercer pleno y outónomomenie el o
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los derechos que hon sido vulnerodos, tronsgredidos o restringidos. Asimismo, tendró por objeto
promover los derechos de los niños y niños en su medios fomilior, escolor, comuniiorios y sociol,
fovoreciendo su desorrollo psicosociol, culturoly grupoldentro de su reolidod comunitorio.

Por su porte, lo Universidod de Toropocó es uno institución de Educoción Superior regionol estotol
comprometido con lo excelencio ocodémico y el mejoromiento continuo de su colidod. Lo
institución reolizo su quehocer en lo Región de Arico y Porinocoto y en lo Región de Toropocó,
con proyección del mismo hocio el poís y o lo Mocro Región Centro Sur Andino.

Lo Universidod de Toropocó posee como misión generor, desorrollor y tronsmilir el sober superior
con vococión de excelencio, de modo que contribuyo o lo sociedod o trovés de lo investigoción
e innovoción, de lo educoción, el oprendizoje y lo formoción de personos con espi.itu crítico y
reflexivo y de lo vinculoción bi-direccionol con octores y necesidodes de su medio.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO.

El presente convenio tiene por objeto estoblecer el morco generol de coloboroción entre los
portes, consistiendo en el opoyo mutuo de ombos instituciones en el ómbito de lo solud, en el
que lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo Universidod de Toropocó, por medio de su Cenlro
Oflolmológico medionte lo prestoción de servicios oftolmológicos grotuitos o 50lrobojodores de
CORDES según los términos descritos en el presente convenio.

TERCERA: COMPROMISOS.

Mientros los reglomentociones institucionoles internos lo permiton, y se cuente con lo
disponibilidod necesorio poro ello,los porles se comprometen o:
o) Reolizor evoluociones oftolmológicos grotuitos o los trobojodores de CORDES.
b) Coordinor lo progromoción de otenciones poro 50 trobojodores comprometidos de ocuerdo
con los fechos y cupos disponibles de otención en el centro.
c) Brindor los exómenes complementorios de ser necesorio, ioles como retinogrofío y exómenes
preventivos de gloucomo.
d) Coordinor uno persono encorgodo de lo orgonizoción y lo gestión de lo osistencio de los
trobojodores o los ofenciones.
e) Lo odquisición de lentes es de completo responsobilidod de codo trobojodor, yo que lo
Universidod no cuento con convenios poro lo entrego de los lentes.

QUINTA: CONTRAPARTE TÉCNICA.

Los/os coordinodores/os responsobles del seguimiento y de focilitor lo comunicoción poro el
cumplimiento de los ocuerdos contenidos en el presente instrumento, serón:

Por CORDES DA VINCI:
CooTdinodoT/o : KATHERINE BELÉN MARTINEZ REYES

E-Moil :a

o)
a

b)
o

Por lo Universidod:
Coordinodor/o
E-Moil

GRISEL CAROLINA BRAVO LANGE
gbravo@academicos.uta. clo

Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé o lo otro deberó efectuorse por escrilo, debiendo ser
remitido por correo electrónico o corto certificodo o los direcciones señolodos, o menos que
olguno de los portes hoyo dodo oviso o lo otro de uno nuevo dirección postol o de correo
electrónico.

J

Tonto lo Universidod como CORDES, velorón por montener uno fluido comunicoción.
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SEXTA: FORMALIDADES

Con el fin de formolizor los octividodes relocionodos con este convenio, se deberó solicitor lo
porticipoción de los trobojodores con uno onteloción mínimo de l5 díos hóbiles ontes de lo fecho
de olención. Los fechos y los cupos serón gestionodos directomente por los coordinodores de
ombos portes.

sÉpttrr¡R: RespoNsRatLl oRors.

Codo institución seró responsoble de cumplir con los normos y reglomentociones internos que
rijon en sus respectivos entidodes, velondo por el odecuodo cumplimienlo de los octividodes
descritos en este convenio.

NOVENA: CONFIDENCIALIDAD.

Los portes reconocen como informoción confidenciol, y omporodo por los normos
conslitucionoles, legoles y reglomentorios todo informoción que seo tronsmilido entre ellos y que
digo reloción con dotos personoles, esto es, los relotivos o cuolquier informoción concerniente o
personos noturoles identificodos o identificobles; o que digon reloción con dotos sensibles, que
son oquellos que se refieren o los corocterísticos físicos o moroles de los personos o o hechos o
circunstoncios de su vido privodo o íntimo, toles como los hóbitos personoles, el origen rociol, los
ideologíos y opiniones políticos, los creencios o convicciones religiosos, los estodos de solud físicos
o psíquicos y lo vido sexuol;dicho informoción no podró, bojo ninguno circunstoncio, solvo poro
cumplir fines propios del respectivo orgonismo, y expresodos en este ocuerdo de voluntodes, ser
divulgodo o lerceros, seon personos noturoles o jurídicos, ni oun o pretexto de hober terminodo
el convenio por cuolquier cquso. En reloción con lo onterior, si uno de los portes entrego
informoción que contengo dotos personoles o otro, quedoró sujeto o los normos vigentes sobre
protección de lo vido privodo y dotos personoles.

OÉCIIvIR: RELAcIoNES LABoRALEs.

Entre ombos instituciones no existiró reloción jurídico loborol, de subordinoción o dependencio,
ni de ninguno otro noturolezo y, por lo mismo, no tendrón colidod de empleodor nicontrotonle
ninguno respeclo de los/os trobojodores de lo otro, nirespecto de los/os estudiontes de lo UTA,
quienes o su vez no serón trobojodores de lo mismo, nitendrón derecho o pogo, remuneroción,
honororio niprestoción económico, solvo que lo institución estime conveniente retribuirles lo lobor
reolizodo.

oÉcltúR pnlMrRn: pRoHlgtclóN or tRRspRso or RecuRsos nNnNcrrRos.

Los portes dejon expreso constoncio que el presenle convenio no incluye lrosposo de recursos
finoncieros entre ombos instituciones.

DÉCIMA CUARTA: PRoTEccIÓN DE DAToS PERsoNALES

Los portes se obligon o velor por el debido secreto y resguordo de lo informoción que puedon
llegor o conocer en el morco de lo ejecución de este convenio, de conformidod con lo
legisloción vigente en lo moterio.
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Los portes dejon constoncio de que entre ellos no existe reloción o vínculo loborol olguno ni
tompoco con los/os funcionorios/os, empleodos, controtistos, subcontrolistos de ninguno de
ellos.

Como consecuencio de lo expresodo onteriormente, codo uno los portes seró solo y únicomenle
responsoble por:o) los prestociones loboroles, de seguridod sociqly tributorios de sus respectivos
funcionorios, empleodos o dependientes, toles como, entre otros, remunerociones, sueldos,
osignociones, vióticos, vocociones, olimentoción, indemnizociones sustitutivos de oviso previo de
despido, indemnizociones por despido, cotizociones de solud, cotizociones previsionoles,
descuentos por impuestos, cotizociones por previsión de occidentes loboroles y enfermedodes
profesionoles; b) los responsobilidodes que puedon corresponderles por hechos o eventos, que
ofecten o sus respectivos empleodos o dependienles, toles como, entre otros, lesiones,
occidentes del trobojo, enfermedodes profesionoles o doños de dichos empleodos o
dependientes o terceros; todo lo onterior, esto de ocuerdo o lo estoblecido en los normos
vigentes en moterio de derecho loborol, de lo seguridod socioly responsobilidod civil por hechos
de terceros.

DECIMA SEXTA: CONOCIMIENTO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ortículo 9, inciso 3o y l0o de lo ley N'21.3ó9, de 2021, que
regulo el ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbiio de lo Educoción
Superior, lo Político lntegrol contro el ocoso sexuol, lo violencio y discriminoción de género, y sus
modelos; el Protocolo de Actuoción onte denuncios sobre octos de ocoso sexuol, violencio y
discriminoción de género; y el Reglomento de procedimientos disciplinorios iniciodos por
denuncios de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género, lodos de lo Universidod de
Toropocó, oprobodos por Decreto Exento N" 00.ó30/2022, y 00.ó31 12022 respectivomenle,
disponibles en el sitio web institucionol: httos://www.uto.clltronsoorencio; y los demós
reglomentos, plones, y prolocolos inslitucionoles que correspondon, formon porte integronte del
presente instrumento y son, por ende, vinculontes poro los portes.

oÉclri¡o sÉplltvtR: tvtoolncRctoN¡s.

Todo modificoción o complemento de este convenio ocordodo por los portes con posterioridod
o su entrodo en vigor, especiolmente en lo referido o octividodes desorrollodos en conjunto,
deberó rotificorse y formolizorse en uno Adendo lo cuol, poro iodos los efectos, se entenderó
formor porte integrol de este instrumento.

DECIMO OCTAVA: VIGENCIA.

Lo duroción del presente convenio tendro uno vigencio de I oño, o portir de lo fecho de lo tolol
tromitoción de los octos odministrotivos oprobotorios que debon dictorse sobre lo moterio, y se
renovoró sucesivo y outomóticomente, en los mismos condiciones y por períodos iguoles, si

ninguno de los portes comunico o lo otro por escrito, medionte corto certificodo, o correo
electronico y con ol menos l5 (quince) díos corridos de onlicipoción, su intención de ponerle
término.

En todo coso, en el desohucio o término de este convenio por cuolquiero de los portes se tendró
presente lo obligoción de conceder los focilidodes del coso, o fin de que los octividodes que se
estuvieron desorrollondo concluyon de formo regulor.

DÉCIMO NOVENA: CONFORMIDAD Y DOMICILIO.

Todo dudo, divergencio, controversio o dificultod que se suscite entre los porles con motivo de
lo volidez, interpretoción, oplicoción, cumplimiento, ejecución, evoluoción o terminoción del
presente convenio, por cuolquier couso, seró resuelto por los portes de común qcuerdo.
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Poro todos los efectos legoles del presente convenio,los portes fijon su domicilio en lo ciudod de
Arico y se someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.

VIGÉSIMA: PERSoNERÍAS.

Lo Personerío de doño YANET DEL CARMEN BRAVO PALLERO, pqro represenior o CORDES DA
VlNCl, consto con personolidod jurídico vigente en lo Resolución No5025 del Registro Civil e
ldentificoción de fecho 05 de octubre de 2010.

Lo personerío y focultod de lo Sro. CELIA BORQUEZ BENITT, Decono de lo Foculiod de Ciencios
de lo Solud poro representor o lo Universidod de Toropocó en este octo, consto en Decreio TRA
N" 335/1212024 de 03 de obril de 2024 y Decreto Exento N"34912025 de morzo 27 de 2025.

Leído que fue el presente ocuerdo y enterodos los portes de su contenído y fuezo legol, e
indicondo que en su celebroción no existe dolo, molo fe, o cuolquier otro motivo que vicie su
consentimiento en el lugor y fecho indicodos, se suscribe en dos ejemplores, quedondo uno de
ellos en poder de codo uno de los portes.

YANET DEL CARMEN BRAVO PALLERO
Representonte Legol

Corporoción de Desorrollo Socioly
Educocionol Leonordo Do Vinci

Secretorio
Universidod de Toropocó

CELIA BORQUEZ BENITT

Decono
Focultod de Ciencios de lo Solud,

Universidod de Toropocó

2. Publíquese en elsistemo informóiico conforme lo señolodo en elortículo 7 de lo ley 20.285,
del Ministerio Secretorio Generolde lo Presidencio, sobre occeso o lo informoción público.

Regístrese, comuniquese y orchívese

CETIA BORQUEZ BENITÍ

Decono
Focultod de Ciencios de lo Solud

1 0 OcT 2025

,_iu

CBB/APQ/vchc.
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CERDES
coDúoclh C. ¡fr[o Etotv ldceb;d

Leonqrdo Dq Vlncl ,",,,,0'ffi$n,o,^"^

CONVENIO MARCO DE COTABORACION

ENTRE

CORPORACIóN DE DESARROTTO SOCIAT Y EDUCACIONAI IEONARDO DA VINCI

El presente convenio tiene por objeto estob ecer el morco generol de coloboroción entreos portes, consistiendo en el opoyo mutuo de ombos instituciones en el ómbito de loen el que lo Focultod de Ciencios de oSo ud de lo Univers dod de Toropocó, por msu Centro Ofto mológico medionte lo prestoción de servicios oftolmológicos grotuitrobojodores de CORDES según los términos descritos en el presente convenio.

CONVENIO IVIARCO DE COLAEORACION ENTRE CORPORACIÓN DE DE5ARROLLO SOCIAL Y EDUCACIONAT TEONARDO

l! | ¡, -.iJ,\t 1,.; F 1!.1t)

Y

FACUI.TAD DE CIENCIAS DE tA SATUD . UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

En lo ciudod de Arico, o 24 de septiembre de 2025, en'tre los instituciones, por uno porte,corporqción de Desorrollo sociol y Educocionql leonordo Dq vinci, RUT Ñ.ós.033.31g-5,representodo por lo sro. YANET DEt CARMEN BRAVO pAttERo, R.U.T.  ombosdomiciliodos poro estos efectos en lo Disputodo 33óo de lo ciudod de Arico, en odelonte..CORDES DA VINCI'' ; Y, POT IO OtrO, FACUTTAD DE CIENCIAS DE TA SATUD - UNIVERSIDAD DETARAPACÁ, rol Único fributorio N" 70.Z7O.B0O-K, representodo poro estos efectos por lo Sro.cEtlA MARIA BORQuEz BENITT,  cédulo nocionol de identidod  Deconode lo Focullod de ciencios de lo Solud, ombos domiciliodos en Avenido Generolvelósquez
Nol775 de lo ciudod de Arico, Región de Arico y Porinocoto. en odelonte ,,lo Universidod"o "UTA", quienes, conjunio e indistintomente en odelonte ',los portes',, ocuerdon unconvenio Morco de coroboroción, or tenor de ros siguiá;tes cróusuros:

PRIMERA: ANTECEDENTES.

Lo corporoción de Desonollo Socioly Educocionol leonordo Do vinci, es uno corporociónSin fines de Lucro cuyo finolidod es proteger y defender los derechos de los niños, niños yodolescentes, reolizondo un conjunto de ócciones destinodos o reporor el doño cousodo,osí como o generor los condiciones poro que éstos puedon ejercer preno youiónomomente el o los derechos que hon sido vulnerodos, tronsgredidos o restringidos.Asimismo' tendró por objeto promover los derechos de los niños y niños en su medios fomilior,escolor, comunitorios y sociol, fovoreciendo su desorrollo psícosociol, culturol y grupoldentro de su reolidod comunitorio.

Por su porte, lo universidod de Toropocó es uno insiitución de Educoción superior regionolestotol comprometido con lo excelencio ocodémico y el mejoromiento continuo de sucolidod' Lo institución reolizo su quehocer en lo Región ob Rrico y porinocoto y en lo Regiónde Toropocó, con proyección del mismo hocio ét pois y o lo Mocro Región centro surAndino.

Lo Universidod de Toropocó posee como misión generor, desorrollor y tronsmitir el sobersuperior con vococión de excelencio, de modo q,;e contriouyo o lo sociedod o trovés delo investigoción e innovoción, de lo educoción, ei oprendizoje y lo formoción de personoscon espír'itu crítico y reflexivo y de lo vinculoción bi-direccionol con octores y necesidodesde su medio.

SEGUNDA: OBJETO DEt CONVENtO.

Pógino I de 5
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Leonordo Oo Vinc¡ UNIVETSIDAO DT'AIAIACA

IERCERA: COMPROMISOS.

Mienlros los reglomentociones institucionoles internos lo permilon, y se cuenle con lo
disponibilidod necesorio poro ello, los portes se comprometen o:
o) Reolizor evoluociones oftolmológicos grotuiios o los trobojodores de CORDES.
b) Coordinor lo progromoción de otenciones poro 50 trobojodores comprometidos de
ocuerdo con los fechos y cupos disponibles de otención en el centro.
c) Bríndor los exómenes complementorios de ser necesorio, toles como retinogrofío y
exómenes preventivos de gloucomo.
d) Coordinor unq persono encorgodo de lo orgonizoción y lo gestión de lo osistencio de los
trobojodores o los otenciones.
e) Lo odquisición de lenies es de completo responsobilidod de codo trobojodor, yo que lo
universidod no cuento con convenios poro lo entrego de los lentes.

QUINTA: CONTRAPARTE TÉCNICA.

Los/os coordinodores/os responsobles del seguimiento y de focililor lo comunicoción poro
elcumplimiento de los ocuerdos contenidos en el presente instrumento, serón:

o) Por Cordes Do Vinci:. CooTdinodoT/o : KATHERINE BELÉN MARTÍNEZ REYES. E-Moil :

b)

GRISEL CAROLINA BRAVO LANGE
glr l-¿v-q 9].1!arcl c,ll .io Í:j . u i-.,,r . c -L

Codo institución seró responsoble de cu
que rijon en sus respectivos entidodes,
octividodes descritos en este convenio.

rfr

tgj

mplir con los normos y reglomeniociones internos
velondo por el odecuodo cumplimiento de los

o

CORDES

Por lo Universidod:
Coordinodor/o
E-Moilo

Todo oviso que cuolquiero de los Portes dé o lo olro deberó efectuorse por escrito,debiendo ser remitido por correo electrónico o corto certificodo o los direcciones
señolodos, o menos que olguno de los portes hoyo dodo oviso o lo otro de uno nuevo
dirección posiolo de correo elecirónico.

Tonto lo Universidod como coRDES. velorón por montener uno fluido comunicoción.

SEXTA: FORMATIDADES

Con elfin de formolizor los octividodes relocionodos con este convenio. se deberó solicitor
lo porticipoción de los trobojodores con uno onteloción mínimo de l5 díos hóbiles ontes delo fecho de olención. Los fechos y los cupos serón gestionodos directomente por loscoordinodores de ombos portes.

sÉpnnnn: R¡spot¡sR gluoeors.

NOVENA: CONFIDENCIA[IDAD.
coNVENlo M^nco DE cotABonAcloN FNTRE conPoRAcróN Dt 0EsAnRotLcl socr^L y EDUcAcloN^L LEoNARDo DA vrNcr y uNrvEnsrDAo oE TARA
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Los portes reconocen como informoción confidenciol, y omporodo por los normos
constitucionoles, legoles y reglomentorios todo informoción que seo tronsmitído entre ellos
y que digo reloción con dotos personoles, esto es, los relotivos o cuolquier informoción
concerniente o personos noiuroles identificodos o identificobles; o que digon reloción con
dotos sensibles, que son oquellos que se refieren o los corocterísticos físicoio moroles de los
personos o o hechos o circunstoncios de su vido privodo o íntimo, toles como los hóbitos
personoles, el origen rociol, los ideologíos y opiniones políticos, los creencios o convicciones
religiosos, los estodos de solud físicos o psíquicos y lo vido sexuol; dicho informoción nopodró. bojo ninguno circunstoncio, solvo poro cumplir fines propios del respectivo
orgonismo, y expresodos en este ocuerdo de voluntodes, ser divulgodo o terceros, seon
personos noturoles o jurídicos, ni oun o pretexto de hober terminodo el convenio por
cuolquier couso. En reloción con lo onterior, si uno de los portes entrego informoción que
contengo dolos personoles o olro, quedoró sujeto o los normos vigentés sobre protección
de lo vido privodo y dotos personoles.

DÉCIMA: RE¡.ACIoN Es tABoRALEs.

Entre ombos instituciones no existiró reloción juídico loborol, de subordinoción o
dependencio, ni de ninguno otro noturolezo y, por lo mismo, no tendrón colidod de
empleodor ni controtonte ninguno respecto de los/os trobojodores de lo otro, ni respecto
de los/os estudiontes de lo UTA, quienes o su vez no serón trobojodores de lo mismo, ni
tendrón derecho o pogo, remuneroción, honororio ni prestoción económico, solvo que lo
institución estime conveniente retribuirles lo lobor reolizodo.

oÉcllil pnlltn¡Rn: pnoxtg¡cló1.¡ o¡ rntsp¡so o¡ necuRsos r¡ñ¡tNclenos.

Los portes dejon expreso consioncio que el presenle convenio no incluye trosposo de
recursos finoncieros entre ombos instiluciones.

oÉcnne cunnrn: pRoTEcctóN DE DATos pERsoNAtEs.

Los portes se obligon o velor por el debido secreto y resguordo de lo informoción que
puedon llegor o conocer en el morco de lo ejecución de éste convenio, de conformidod
con lo legisloción vigente en lo moterio.

DÉcnAA QUINIA: NATURATEZA DEt coNVENIo.

Los portes dejon constoncio de que entre ellos no existe reloción o vínculo loborol olguno
nitompoco con los/os funcionorios/os, empleodos, controiistos, subcontrotistos de ninluno
de ellos.

Como consecuencio de lo expresodo onteriormente, codo uno los portes seró solo vúnicomente responsoble pon o) los prestociones loboroles, de seguridod socioly tributoriosde sus respectivos funcionorios, empleodos o dependientes, toles como, entre otros,remunerociones, sueldos, osignociones, vióticos, vocociones, olimentoción,
indemnizociones sustitutivos de oviso previo de despido, indemnizociones por despido,
cotizociones de solud, cotizociones previsionoles, descuentos por impueslos, cotizocionespor previsión de occidentes loboroles y enfermedodes profesionoles; b)
responsobilidodes que puedon corresponderles por hechos o eventos, que ofecten
respectivos empleodos o dependientes, to es como, entre otros, lesiones,

CONVENIO MARCO DE COLAEORACION ENTR€ CORPORACiÓN DE DESARROLTO SOCIAI. Y EDUCACIONAL LEONAROO DA VINCI Y UNIVERSIOAD DE TARAPACA
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trobojo, enfermedodes profesionoles o dqños de dichos empleodos o dependientes o
terceros; todo lo onterior, esto de ocuerdo o lo estoblecido en los normos vigentes en
moterio de derecho loborol, de lo seguridod sociol y responsobilidod civil por hechos de
terceros.

oÉclnne s¡xre: coruoclnnl¡¡lto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el.ortículo 9, inciso 3o y 1Oo de lo ley N'21.3ó9, de 2021,
que regulo el ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbito de lo
Educoción Superior; lo poiítico lntegrol contro el ocoso sexuol, lo violencio y discriminoción
de género, y sus modelos; el Proiocolo de Actuoción onte denuncios sobre octos de ocoso
sexuol, violencio y discriminoción de género; y el Reglomento de procedimientos
disciplinorios iniciodos por denuncios de ocoso sexuol, violencio y discriminoción de género,
todos de lo Universidod de Toropocó. oprobodos por Decreto Exento N" 00.ó30/2022, y
00.ó31 /2022 respectivomente, disponibles en el sitio web institucionol:
https://www.uio.clltronsporencio; y los demós reglomentos, plones, y protocolos
instiiucionoles que correspondon, formon porte integronte del presente instrumento y son,
por ende, vinculontes poro los portes.

oÉclnno sÉpnnn* moolnclclol,¡¡s.

Todo modificoción o complemento de este convenio ocordodo por los portes con
posterioridod o su entrodo en vigor, especiolmente en lo referido o octividodes
desorrollodos en conjunto, deberó rotificorse y formolizorse en uno Adendo lo cuol, poro
todos los efectos, se entenderó formor porte integrol de este instrumento.

oÉctnno ocrave: vlc¡rucle.

Lo duroción del presente convenio tendro uno vigencio de I oño, o portir de lo fecho de
lo totol tromitoción de los octos odministrotivos oprobotorios que debon dictorse sobre lo
moterio, y se renovoró iucesivo y outomóticomente, en los mismos condiciones y por
períodos iguoles, si ninguno de los portes comunico o lo otro por escrito, medionte corto
ceriificodo, o córreo electronico y con ol menos i 5 (quince) díos corridos de onticipoción,
su iniención de ponerle término.

En todo coso, en el desohucio o término de este convenio por cuolquiero de los portes se
téndró presente lo obligoción de conceder lqs focilidodes del coso, o fin de que los
octividodes que se estuvieron desorrollondo concluyon de formo regulor.

DECIMO NOVENA: CO\FoRM|DADYDoM|C|

Todo dudo, divergencio, controversio o dificultod que se suscite entre los portes con motivo
de lo volidez, interpretoción, oplicoción, cumplimiento, ejecución, evoluoción o
terminoción del presente convenio, por cuolquier couso, seró resuelto por los portes de
común ocuerdo.

Poro todos los efectos legoles del presente convenio, los portes fijon su domicilio en lo
ciudod de Arico y se someten o lo jurisdicción de sus Tribunoles de Justicio.

coNVENlo MARco DE coLABoRActoN ENTRE coRpoRAclóN DE DESARRotLo soctAL y EDUcAc¡oNAL LEoNARDo DA vtNct y uNtvERstDAD DE
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VIGÉSilI,IA: PERSON ERíAS.

Lo Personerío de doño YANET DEL CARMEN BRAVO PALIERO, poro representor o Cordes Do
Vinci, consto con personolidod jurídico vigente en lo Resolución No 5025 del Registro Civil e
identificoción de fecho 05 octubre del20l0.

Lo personerío y focultod de lo Sro. CELIA BORQUEZ BENITT, Decono de lo Focultod de
Ciencios de lo Solud poro representor o lo Universidod de Toropocó en este octo, consto
en Decreto TRA No 335/1212024 de 03 de obril de 2024 y Decreio Exento N"349/2025 de , de
mozo 27 de 2025.

Leído que fue el presente ocuerdo y enterodos los portes de su contenido y fuezo lego ,e
indicondo que en su celebroción no exíste dolo, molo fe, o cuolquier otro motivo que vicie
su consentimiento en el lugor y fecho indicodos, se suscribe en dos ejemplores, quedondo
uno de codo uno de los portes

coNVENlo lvlARco DE col-ABoflAcloN ENTRE conPoRAclóN DE DESARRoILo socrAt y EDUcAcToNAL tEoNARDo DA vrNct y uNrvÉRsrDAD DE TARApAcA
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TRASTADA E INFORMA

T/CONTRAL. N"óó0l2025.

ARICA, l0 de octubre de 2025

DE: SRA. NIEVES RUBIO MEDINA - CONTRATORA (s).

A: SRA. CETIA BóROUEZ BENITT DECANA DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS DE tA
SAtUD.

Esto Controlorío ho recibido poro su revisión, lo resolución
exento FACSAL N' 0.323/2025, de fecho 02 de octubre de 2025,lo cuol opruebo
Convenio Morco de Coloboroción entre Corporoción de Desqrrollo sociol y
Educocionol Leonordo Dq Vinci y lo Focultod de Ciencios de lo Solud, pudiendo
señolor lo siguiente:

Al respecto, se curso con olconce el octo odministrotivo
someiido o estudio hociendo presenie en lo meromente formol que, dentro del
convenio se omitieron los siguientes clóusulos: Cuorto, Octovo, Decimo segundo y
Decimo Tercero.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmente,

LI,A)
RUBI NA

Contro 1il I>

NRM/JSf
cc.:
lncl.

Arch. / Corr.
Resolución Exento FACSAL N" 32312025. Originol


